
 
 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 
JUEZ 

 
JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACION 

DE ESTADO N 97 FIJADO HOY 2 DE AGOSTO DE 2021 A LA 

HORA DE LAS 8:00 AM 

 
 

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2018-01867. 

 

De la revisión realizada a la liquidación del crédito remitida por la parte 

demandante se advierte que no se ajusta a lo establecido en el 

mandamiento de pago del 28 de noviembre de 2018 (Núm. 1. Fl. 6), 

corregido mediante auto del 28 de febrero de 2020 (Núm. 1. Fl. 27) en 

la medida que liquida los intereses moratorios desde una fecha 

diferente. 

 
Notifíquese, 

 

 



 
 

CD. 
 

Firmado Por: 
 

Manuel Ricardo Mojica Rojas 
Juez Municipal 

Juzgados 26 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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